CONCEPCIÓN, 17 de diciembre de 2010.-

Nº   4 1 0 0   /  V I S T O S  :
que el señor Arzobispo de la Santísima Concepción,
Monseñor Ricardo Ezzati Andrello ha sido nombrado Arzobispo de la Arquidiócesis de Santiago, con lo cual finaliza su abnegada labor apostólica al frente de la Arquidiócesis de la Santísima Concepción; el Acuerdo            Nº 530-74-2010, de 16 de diciembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, adoptó el Acuerdo de declarar “Ciudadano Ilustre de Concepción” al señor Arzobispo en reconocimiento a esa labor; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O


Declárase “Ciudadano Ilustre de Concepción” al señor Arzobispo de la Santísima Concepción, Monseñor RICARDO EZZATI ANDRELLO, en reconocimiento a su fecunda y abnegada labor apostólica al frente de esta Arquidiócesis.


Otórguesele el correspondiente galvano que testimonie esta Declaración.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Sres.
Concejales de Concepción

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Sra.
Directora de Comunicaciones

- Archivo
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